
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA  Nº 2962 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

 

 

Art. 1º)  AUTORIZASE   a la Iglesia  Adventista  del Séptimo  Día  y por el término de  ciento 

ochenta (180) días, a hacer uso de la parcela ubicada  en le Plaza Vélez Sársfield, en la 

intersección  de las calles  Independencia  y Alberdi, a fin de  que la juventud  pueda 

jugar  al voleibol, los días sábados  de 18,30 hs. a 21,00 horas y los días domingos  de 

10,00  a 12,00 horas .-  

 

Art. 2º)    REGISTRESE , comuníquese  al Departamento  Ejecutivo , publíquese  y archívese.- 

 

 

  

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  nueve    días del mes de mayo   del año mil novecientos ochenta y ocho  .- 

 

  

 

PROMULGADA  Mediante  Decreto  Nº 409-360/88 de fecha 11  de mayo de 1988.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco, 11 de mayo  de 1988.- 


